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MATERIA:

Se consulta lo siguiente respecto a compañias no domicil¡adas en el pais que
brindan servicios de acceso satelital en el espacio exterior y que arriendan
cable submarino a favor de empresas de telecomunicaciones que operan en el
territorio nacional:

en el caso de los servicios satelitales, si las retribuciones obten¡das por los
ooeradores no domiciliados. califican como rentas de fuente peruana por
derjvarse de la explotación económica en el país del espectro radioeléctrico
que sirve de vla para llevaf a cabo las comun¡caciones por satélite; y,

i¡) en el caso del cable submarino, si las retribuciones obtenidas por los
oDeradores no domiciliados, califican como rentas de fuente peruana por
estimar que se trata de un b¡en explotado económicamente en el Perú por
el total de la retribución pactada y no solo por la parte de la m¡sma
vinculada con el tramo ubicado físicamente en el territorio peruano.

- Texto único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supfemo N.' 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004, y normas
modifcatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

- Norma que regula la prov¡sión de capacidad satelital a través de satélites de
comunicaciones a los titulares de concesiones y autorizaciones de servicios
de telecomun¡caciones que operan en el Perú, aprobada por el Decreto
Supremo N.o 022-2005-MTC, publicado e\24.8.2005, y norma modlf¡catoria.

ANALISIS:

1. En cuanto a los servicios satelitales, el artfculo 10" de la Norma aprobada
por el Decreto Supremo N." 022-2005-MTq establece las obligaciones de
los proveedores de capacidad satelital(') a través de satélites de
comunrcaoones.

Entre dichas obl¡gac¡ones, de acuerdo con los incisos a) y b) del
mencionado artículo, se encuentran la de proveer capacidad satelital a los
t¡tulares de conces¡ones y/o autorizaciones de telecomunicaciones que
operan en el Perú y la de proporcionar in¡nterrumpidamente tal capacidad.

Ahora bien, mediante el Informe N.' 259-2008-MTC/26, la Dirección General
de Regulación y Asuntos Internacionales de Comunicaciones del lrinisterio

El ssguñdo párafo d€l ar1í@lo ? de a citada Norma en Blérs¡ci8 s6ñ€la qu6 pere 6f6ctos de su aplicaoón se
entenderá como Prov€edo¡ de capac¡dad salelilala la peBona natuEl o juridica, nacionalo €xtr¿njera que cuenta
con un Registo en el P€n1 para olecer epac¡dad sateliial a travtu de satélit€s ds comunicaclon€s á los liiulaÉs de
@n@$ores y/o auloriacio¡es d6 servloos d6 lglecomLrnlcaclones que operan en el Penj.
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de Transportes y Comunicaciones ha señalado que la prestación ejecutada
por un operador de satélite geoestacionario a favor de las empresas de
telecomun¡caciones domiciliadas en el Perú 'cons¡ste en b ndarles
'capac¡dad satelital" -entend¡da como la capacidad de sus saré/ifes para
rec¡biL procesar, anpl¡f¡car y retnnsn¡t¡r señales-..."

Se añade en d¡cho Informe que 'la prestac¡ón que real¡za el proveedor de
ca0ac¡dad satel¡tal. no es una ceslón en uso...n¡ un affendan¡ento de
bandas o frecuenc¡as...; pues lo que ofrece el operador satel¡tal es un
sery¡c¡o de rccepc¡ón, prccesam¡ento, ampl¡f¡cac¡ón y retransm¡s¡ón de
sera/es. . . ".

De otro lado, el segundo párrafo del artículo 60 del TUO de la Ley del
lmpuesto a la Renta d¡spone que en caso de contrlbuyentes no domicil¡ados
en el pals, de sus sucursales, agenbias o establecimientos permanentes, el
impuesto recae sólo sobre Ias rentas gravadas de fuente peruana.

Por su parte, el articulo 9o de la mencionada Ley detalla un listado de
aquellas rentas que se considefan de fuente peruana, cualqu¡era sea la
nacionalidad o dom¡cilio de las partes que intervengan en las operaciones y
el lugar de celebración o cumplimiento de los contratos.

Así, el inciso e) de dicho artfculo califica como rentas de fuente peruana a
las or¡ginadas en activ¡dades civiles, comerciales, empresariales o de
cualquier índole, que se lleven a cabo en tefdtor¡o nacional.

En ese sentido, tratándose del supuesto planteado en Ia consulta bajo
análisis, a fin de establecer si la prestac¡ón que ejecuta un operador de
satélite geoestacionar¡o no domiciliado en el pafs genera rentas de fuente
peruana gravadas con el lmpuesto a la Renta, es necesarjo determinaf s¡ su
actividad se realiza o no en el territorio naciona!.

Sobre esta cuest¡ón, en el lnforme N." 259-2008-MTC/26 se indica
expresamente lo siguiente:

"Los salé/ltes de comun¡caciones ub¡cadB a 36.000 km de la supei¡c¡e
tenestre, bñndan sus se/vlclos, en base a la carga útil que llevan a
bordo. Ello, perm¡te que esfos safé/¡fes puedan recibit /as seña/es,
procesar/as, ampl¡f¡carlas y retransm¡tirlas d$de su ub¡cac¡ón en el
espacio. Las señales retransm¡tidas desde su pos¡c¡ón orb¡kl se
propagan a través del aspectro rad¡oeléctt¡co, para ser rec¡b¡das en t¡ena
pot estac¡ones terrenas receptoras. Es dec¡r, el satél¡te se comporta
como una estac¡ón repeüdora ub¡cada en e/ espacio exte or donde
real¡za la Drovis¡ón de caDac¡dad satel¡tal.

En este entend¡do, no podría considerarse que d¡cha prestac¡ón se
ejecuta parc¡al n¡ totalmente en el Perú."
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En consecuencia, ten¡endo en cuenta lo informado por la Dirección General
de Regulac¡ón y Asuntos Internacionales de Comunicac¡ones del Ministerio
de Transportes y Comunicaciones, no calif¡can como rentas de fuente
peruana las retribuciones obtenidas por los operadores de satélites
geoestacionados no domiciliados en el pafs por la provisión del servicio de
capacidad satelital a empresas de telecomunicaciones domic¡liadas en el
Perú.

2. En el caso del operador de cable submarino, el tema a determ¡nar es si
corresponde considerar como rentas de fuente peruana a la totalidad de la
retribución obtenida por la prestación efectuada por dicho operador cuando
el bien es utilizado económ¡camente en el país o solamente a una parte de
la misma en función altramo del cable submarino ub¡cado físicamente en el
terr¡torio peruano.

De acuerdo con el lnforme N.' 259-2008-MTC/26, "el s¡stema de
comunicación a través de cable submar¡no consisfe en una red de
telecomunicac¡ones que ut¡l¡za una soluc¡ón que comb¡na
cable de cobre o de f¡bra ópt¡ca sobre el lecho maino y un
aue Derm¡te acce9a a Ia red."

Ahora b¡en, según el inciso b) del artfculo 9" del TUO
lmpuesto a la Renta, constituyen rentas de fuente peruana
por bienes o derechos, cuando los mismos están situados
ut¡lizados económicamente en el país.

un tend¡do de
tramo terrestre

de Ia Ley del
las producidas
flsicamente o

Como se aprecia de la redacción del inc¡so antes glosado, este cont¡ene
dos criterios de vinculación: la ub¡cación física y la utilizac¡ón económica en
el territorio nacional. Ambos criterios resultan aplicables para establecer la
afectación de las rentas producidas por bienes (tangibles o ¡ntangibles),
pues, del tenor de dicha norma, se adv¡erte que¡o hay ninguna restricción
que obligue a considerar solamente uno de ellos(').

En ese sentido, al existir una utillzación económ¡ca en el pals del cable
submarino, corresponde considerar como rentas de fuente peruana a la
totalidad de los ingresos obten¡dos por el operador por la explotación de
dicha infraestructura y no únicamente a l? parte de ellos que corresponderia
a su localización en el teffitorio del Perú(").

Más aun. debe tenerse en cuenta que si bien el cable submarino tiene una
ubicación flsica que recorre el terr¡tor¡o de varios pafses, entre ellos el Perú,
la prestación efectuada por el operador de dicho cable a las empresas de

En ellnfome N.' 110-2005-SUNAT/280000 se *ñala: 'co¡stiluve Enta de tuenl€ p5ruana, enlre olras la obten¡d¿
oorla urilización económic€ €r eloais de bleñes o derechos...'

En el mismo Éntido, en la cada N." 027-2oo,l-suNAT¿80000 se há afrmado que ".. los ¡ngrésos abúadas 3 la
eñobsa na dañ¡cll¡ada apqétla@ de uñ cab a subnanno intañrcional tu,liturgn ñnta dé fuente Fruana puesto
que p\v¡eñü de ]a @s¡ón (¡e un b¡en que os ut¡fizado econóñ¡@ñénle en el pa¡s pot padé de ]a enpEsa
Aoñict¡ada En efdo iustanénte pot é1 uso M ñüc¡onada bqn, tas enpresas don¡e¡|¡adas en el pets podÁn
pÉsta. t6 sev¡dós de leh@nun¡ñc¡ones"
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telecomun¡caciones dom¡ciliadas en el pafs no está asociada únicamente al
segmento que se encuentra situado en el te itorio nacional, sino a la
posibilidad de utilizar el bien en su conjunto(4).

CONCLUSIONES:

2.

1 . No califican como rentas de fuente peruana las retribuciones obtenidas por
los operadores de satélites geoestacionar¡os no domiciliados en el pais por
la provisión del serv¡cio de capac¡dad satelital a empfesas de
telecomunicaciones domiciliadas en el Perú.

Al existir una utilización económice en el país del cable submarino,
corresponde considerar como rentas de fuente peruana a la total¡dad de los
ingresos obtenldos por el operador por la explotación de dicha
¡nfraestructura y no únicamente a la párte de ellos que corresponderia a su
localización en el tenitorio del Penl.

s6N do pÉ613do por los opé€dó6 d. sáiálilá! g€@st&ionados y pó. ópéfádof€s d€l *bh submátino.

En la carta N' 027-200,|-SUMT/280000 se i¡dicó que "... á/ c6óta subnanno perñÍe qué uña d€tañihada señat
'viajs' desde un punta g@géf@ de la costa a otro, ut¡lizando un sistena de ¡ibñ ópt¡@ que s. ¡nslalÉ en d
subsuala nanno y atav¡esa las cost6s d€ vanos pálsos. Vál€ déci. que, a lavés da la uülÉac!ü del s¡steña .is ñbñ
ópt¡ca, puede eféctuatsa ¡a ta€nnis¡ón d6 &ñales qué paÍntten la ffiun¡@¡ón ¡ñtéñac¡onar
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